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Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a· "'Saltos, deISa.S.,. ~;•• la",mplja(;:J(}n ,>d:eI~Ito de
Sobradelo, en los ríos Sil yca:s<iyo,~PrellSé)•. -c9:r($Üleción a !as
siguientes condid<mes:

r.- Las obras, se ajustarán al ,P~-Y~OSt.ls4rit9,J3'~},.fadrid,
julio de, 196B, por, los Ingeniero~~'tle-Cam~t1oEl:,d9~'-$8Jl~~,,<:;a.s..
tro, dOIl:Alejartd'ro delCampoY~I;Ui$-M~:, "éI<9"ae fi·
gura un.,presupuesto de'ejecuclól1,materl~l'qE1:~"", ,,_,,:~~eas,

f~~~~~tgo:n:~~~5~-:e~'~~::-".,:~
en el, proyecto, de replanteo ,de;la_-~_o~.z:~.~:porOrden:
ministeria14e lSde n:t1!'Y'Ode:l945~: -,':.::;'-; ", ,;::-:,-;'-: <::: ,

2,' El "'ludal <1"" como _ polIrá deriy.......d.l rlo Sil
seráde 150 -metros CábicosñittgUad9 para's~,Yeriíd({,:en,::Ell-~J1l~
balse: proyectado ,en el, ~," Casoyo" de-_t-Cl\lepéxlr~:l;1,eriy~_el
caudal aIlteríor -incrementado' :en "",'10 'cmeÜ'Ó,$,;,@,P~~l)#~gt.U1~J),
con lo :cualelm4ximo'~ud8J:ut1llz&ble'en,:,ta:"pe:Í1~:~i;(l4e
160 metroscúbicoSlsegundo- ,,',"':":::>--""":,'""', :,,'

3~&lAmaq\linarlaa'iDstalar:,~:'lllce~,tr,I:-~":SPb~l(),"'eg,.
tará' "cons~i~uídapord~ t~1~:jgutl1~.,'"tlAA.,~~1'lt.',:J <té
29.800 C. V.cada;una,para, U11:$&Uo:netd"de~.'2a'~,tJ;f>~.~ra
bajando una solá,'de eUas '"C(;n,UJ1,' 'caudai.:dEi",c8Q:",m~t~':1::Úbi9'sI
segundo" A cada lina de estas" t\U"blnas::I9fl'á<:lOP~<':un ,~J~rna
dor ,de" 24.000, 'KVA.• de"p0tel1Ci&"a~ ,Y19"~','J{W.,:'lie;:cpo-

i~n~~.~lu~otr:~~~'d:~:;.n~.,",'.,.l~',.'.'e~o~~",;eléctriO$ a
Eltransfonna40r de, tensión,;8$tatá'-wnst;i~tIÍ40',:porun!,sola

unídad de 48.1)00 KVA> co~.~',-(ié,,~~áfot~ióJl.ll!
250 KV" " e" _: _ '.' ,".'", , 'C,:' ".-',,'" ce,>: ',':" :""" .-',: '".-::";,:,:'",,,','::':,,": _, .-'",_ '.',:: :",__

4.&, Lá.~' obrasein$ta~k>nes,;del:-~to,:,de:-S<l~():.(lt)bérán
quedlu" terminadas tlnelpl~,~'~ciho.ra~s,,'~Xlta40S~
partir de la ,fecha., de publieatiótldite$t,é:B,es()I}iéi!)n-,$"c81,"So
letín 'Oficial.del EstadQ». , ,''--'-'--',',,:' :;,:;,:

5.& Qued.n subsistentest0da8~,corid~<:Uiell~b.~i~
en la concesión otoigada;por~;s:ii:h1Stet~"d.~~é:413': mayo
de ,_ (.Bol.tín Oficial d.l Eetad.. del 2S da dicho mes y diS
posiciones posteriores·relacionadas, •.~.' 18.~isrna,:en',~tóno
resulten tnódificadas por las de .'~:'preS~tQ''~,l~P1óp,

Lo que se hace. público. en. eUlllPUllii~~to de'la,s, disposiciones
vigentes,

·Madrid.. 18 de mayo de 1912."':""$'rni~ctor-general, P, u .• el
Comisario centralcie Aguas, RUrbistondo.

R-ESOLUCION.. de :üf .. :l::)i,:,ec~i(m .. Qen;rr~l .de Obras
1fidrd:ulicaspoT la que': $e, ;fu.tj;e. P4b:l,ictt Ja conce$Íón
otor~i.td(la tisaU~ (ÚtI,SU., 8,A;;";,..par~ 17provechar
aguas delpB'rli:Js~~JaJ.'fl1fe~rlhP#l'e8.·Mente
y llerosa, en14~ecsrp: ~~r~',J~~, para su
tras....ase ala' cU6~.del,;rl~·:,~tl;,6~·~mtino$ mu
nicipatesde .~ Me-.zquitc.''y'Qti'O$'(Q~~1l8&);con des
tino aprooución de'ensrgta.eltct~.

..Saltos del Sil. S.A.,.,hAsoU.~itad9JJlc;:Ollc;ést()ficI~ los ríos
Tuela,Pereira,Pentes, ·Mente'Y.,liér~",en ~t'lili~o$ ,de L~
Mezquita. y otros· (Ote.nse),.conl:l'eSti:n,o $. produ(;j(:--i~dé f;l--nergía-
eléctrtca;y , . ... '

Este· Ministerio ,'ha resuelto:

Autorizar. a .•Saltos del&il,>:,~.,;A'''.·,ll;\qér~~c~.n.deIQ$
caudales' máximos Que mA.aac!e-lJilite;~"iI'141ca~:.'ª,lOS;)iOS; T~
la, Pereira,Y Pentes" .P~su,vertidó'e:t1"til'.'éIJ:l~~~';Las
Portas (rio,Cam.-ba),:' y de ,los· rfos;M~nte;Y',:tf~$":;:parasu
vertido· en .elrlQCamba. en tértninoa, 'Olunicil'íUt's··.~~';,~·lA~;t
quita Y o\ros (Orense);,y.Lub1án'.f~attlÓ~,)~,t:Oll,.dAAU~o,':~pro
ducción de· energía eléCtrica. Ycp11::ar:reg1Ó': a::la&,',,~g:ulente$
condiciones: '

La Las obras se ajustarán alp'~O:y-Emt9 SUSCl'UO en M~drid,
julio ,de 1964, por, .1osIngertierQSpe --camiJl()'~,doh'..-"~ptlago p;.s..
tro Cardús y don Alejandro Campq-AgulJ.e:r'a';:, "éª·PJ.~tó.dicho
proyecto no· debamódUlcars(t .~•.' virtud;<leCJlm)ll\Jtil~:qto,dEt las
condicione8d~esta conce$iÓn.EItdicho:próy~q,~lg\J,~"~nPra~
supuesto de ejecución materi1ü,d,e •.'4:'15~sse.seO:~-e~tas¡

2.- Los caudales tl'láXimosqu.e" pQ(itllridenY4rse,se:rán los
siguientes: '

Del ·embalsepTQyectkdoeD.el.rio:.'T~ela.:para.:suvertid() en
el del. rfoPereira:12· metros ·cú.bi~:p.or,:segu;lld:().

Del. embalse del río·· Pe:rair8.-.'Pál"B~~''Vert.idciot\fi..e:l <azudclel
río Pantes. 18 metros 'cúbicoswr;se~n9.(L :

Del azud ,tial no Pontea. para ,11.r'v,$iticf9éri_..el émbidse de
Las. Portas: 18 metrqs> cUbico,:j)C)l"!é,,un(l0', ... '

Del em1:Jal8e d(:¡l; no Mente.~;~4we,rtido __etl'el río· Camba:
10 metros cúbicqspor segun~o.,.:", :,," .<,

Del, azud del:ri0Herosa,p~;&ui:ncorpora:ciÓltt\ la con
ducciDn·· Mente-C~ba:. lD~,,"~~:.P)~,;,~~:n~9.

.3.- , En· el 'plazo ~ 'una:t't9,C9,nt&do~e,Ia:t~diIl.d,epu~
bhcaCl~nde esta.·concesión en .'. el'~B91etft\()fl~:' .de) ''Estado..,
la Sociedad ooncesiOllar18.de'Qelj; P~8e'i1ta1"' 'l:PJ'G~:to:df:t-'co-r»s
trucci6n de las obras,·· ajustado&,,.:,vijJe~te.,l~cclóli.,para

Proyectos, Constru-eción y Explotación .. de Grandes Presas, en
el que se incluirá un estucho comparativo de soluciones para
tas diversas>presas, Se proyectará asimismo. en su forma defini
tiva, las·· distintas conduc~:iones~ deflnié]'l,dose también losilZU~

des en los arT{)Yos de Las F'r4g'QS y CarrRCe'do. Se in!;:luirán en
dichQ proyecto, el pliego de condici-on;és facultativas' y los pre
supusstQs act\lalizados;~e :las,misroas.

4.·' Las Qbr:Qscomenzlilr,á:p. ell ,el plazO-'de. dos años. contados
desde la feC:Jta en que se publiqlle lacon:ce:sicJo en el .. Boletín
Oficial del Est,ado,., y deberán qttedai' terminadas en. el de
o(:ho años. a ,partir cie.la misma, fecha, debiendo quedar ulti
madas laspbq¡.srelMivas,al trasyase, Tuela-Einbalse. de Las
Portas en el de siete añ()S. ~?nbidos. deSde :Jamisma fecha.

s."'La '~t1,dad. cO-nc:esipnarifl. deberá. .,presentar, para. su
Ilprobación,ctur-ante laefecuc;i(mde Ias,opra,-s, todos los proyec
tO!icomplelXl~nt:ariQse,i:nfo~es:sobr~,etresl.,11tado'de pruebas
que .sean preciso's a jutcindelpersonal¡jel Ministerio de Obras
PúbHeas .. oucarga,do de .1a Jnspe(¡(lión, .. [)ebet4n ser prese-ntad0s
asimi$ffio, para·, la c()rr:és:p~ndiente aJ)rob~(;ión, l-os proyectos de
modificaciones .'. de detalle ,que la Socied(1d cmwesionario estime
necesario o conveniente introducir durante la, construcción de
las obras,

6. ~ La inspección y vigilancia de las obras e tnst.alaciones,
tanto durartteJa construcción éomoenelperipdo de exnlota~

ción, quedaráJl_Q ,cargo' de JaCOmisaría c1eAguM del Norte
<le Espafia.siendo porc:uenta del con~~ionario las remunera
ciones y gastos que por < dichos conceptos se originen, con
arreglo .'8, 'Ias·disposipio,p:8S: vigentes;. debiendo darse cuenta a
dicho' Orgá;nisn~o delprtn~piode10,s1Jjibajos; así como de su
tenninadót1-.--Pam- .pr~der,.-por- .el. Cmnisatio ..Jefe_ ..da.AgU8fj.
o Ingeniero,.deL Servicip 'en quien delegue. al reconocimiento
de las obras" levantándOS&acta en .laque,consten el cumpli
Jn:iento--deei--tas. condici<Jlles, .las características de las obras e
inst,alaciones-,la$ pruebas realizadaS Y.el nombre da los pro
ductores que hayan sumInistrado los materiales empleados, sin
que pueda~feptua:rse la. explotación }iel aprovechamiento en
tanto- no sel' aprobada e:1 ,,-cta por la I>irección Genera'.

7,a El plazo -de duración d~l ~ta co~cesión expirará en la
mistlla fecha 'que. e} '. C9rrt1$pon~ientea :)8 otorgada a ..Saltos
del Sil, S. A.",. por Úrden ministerla.:lde: 11 de marzo de 1955
{"Boletín OfIcial del Esta,do» del 18), 'Cóncesión a laque se
consideraráadJttj,nistratival'rlenfe ligada., Transcur'ridodichopla ~
zo, la concesión reVEirtb'á:'l9'Estaclo,1ib:ré,~cargas;como pre
Geptú8 .. el n~al;Decreto de' 10 de n'ovie:robre .·de. 1922, II cuyas
p.rescrípc10ne$.~uedasutém.-~f como. 8¡1.Beal Decreto de 14 de
junio d:e1921'Y Real Q¡-dellde 7:de' julio/del mismo año.

8;~ Se dt~da.ran deutilitlad. J)ública las ..obras de esta conce
sión. a efectos. de laexprop~ad6n forzosa. de los terrenos y
bienes sel:i'8:~dos.en el artícUlo seg,undo del Real Decreto-ley
de 7de enarode 1927.

9:" Se conc--ede la ocupaclónde los terrenos de dominio pú
blico que ~n,Jlecesarios.Pi'taJas .obras, En cuanto a las ser·
vidumbresl~gE:1res, serán',decret&(las, ~U::lSU caso, por las Auto~
ridades cOD+pe,~ntes.. ... ... '

10. La Adm-inistrac:ión no re.sponde de losc~udales- que se
conceden. que::que<iall adscritos a . laprpducción de energía
ehktrica. no p,'lldientio. ~pUcarse.8 fines di.stintos. al indicado.

11.. QuElda· S:l.l-ieta. esta.Cóncesión .a·las,disposiciones relativas
aJa industria ... nacional. contrato y accidentes del trabaj.o y
demás de ctlTác~er social.

·12. El conc:esion~rioquedaobligado 8 conservar .las obras
e instaJaciones.enbuenesíado, evitando toda. clase dé filtra
ciones. esc..apes:y pérdidas de· agua. pa.raalcanzar el máximo
aprovechantienipde és-t9$Y" evitarper'j:lJ1cios atereero,

13. Estacolcesión. no~ltapor sí 'Só14liare. ejecutar obras
en zona ds:.seryidumbre.de-v1aspúl:);U(:AS'. por lo que el con
-cesionario l':i:abrá de "atenerse. 8,,10 que, en reJac;ión con dichas
vías de comunicación, Jesea ordenado pOr los Organismos
en~rgaq:osde!iu exp)ot8l:iQn y pelicia. de los que habrá de
obtener, en Su ,caso. la r~glamen:taJ:,iaalltorizaci6nolicencia.

15. En el plilZode U11,ailo:, ,contadoaJ,lartirde la fecha. de
publicación (ie..esta concesiÓJ1,en el.,BoletftlOfiCial del EstB4o".
la ,Sociedad,co:nce¡;ionada. ~eberá p-rese;nt:ar a la resolución. de
la <ComiSArí~de Aguas ci~l.l'-l0rte da Es~ los proyectos co
rrespondien~s '~ 1il5. estaclQ11esde aforos. de acuerdo con lo
dispuesto en la'Ortienll1ini'ste;rialde 10,~de octubre de 194!.

16. La Aclministrac~ón:'~ ,-rserva el derecho a detraer del
aprovechamlento los volúmenestie ag\íf,l--,quf' considere necesa
rlOS para lasobrasp'Ú(bli-ca:s· .& su qargo.:cuidando de no per
judicar las ()bra.s e iusta+aciones.

11. Queda p,rohibidoel .~ertido a.-e:auces públicos, riberas
o má.rgen-es et6>escombrO$y otr-os :materiales, siendo respon
sable el cot!cesio-nario·. qe.cuantos daños .puedan ocasionarse
por este motivo: al domin:iO.,,'P~bUco, a<texce-rcs o alas aprove
chamientos inferioreSiQuedánd-O obligado a llevar a cabo los
trabajos que la AdministraciÓn le ordené para retirar los es·
combros vertido!S al caut::e~ra:nte las,<>bras-.

lB. Se ()Y'r-P esta l:Q-J1cesion. sin. perjuicio de tercero, de
jando. a· salvo. el derechodepropiedtld Y con la. obligación· del
conCesions:n--o qe conservar o . sustitUir las servidumbres exis
tentes.

19. ~a,Sociedadconc:esiOnaria queda obUga<la a respetar
lps caudales. destina:dos ,8 •.. los. aprovechamientós hidráulicos
preexistentes. dotados de caráCter preferénte y con derechos

• .-
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legítimamente adquiridos. ya l."eaUzar, en su caso, las obr.as
necesarias para su normal captac~.

20. El cóncesionarioQuedl:t obJigadoa c;:umplir. tanto duran·
te Ja concesión' como en iaexplotlldót:l J:lelll:ptQvech-fiffiiento,
las dísposidones de la ley de PeseaFlu"ial· ~a. c:ouservaopn
de las especies,

21. El· depósito constituido 4qe¡:la:Tá 'cotI}O' fiij.nza"a respon~et
del cumplimIento de est8scondjciQnesy'seré. d:evu~Ho;una vez
aprobada el acta de reconocimiento final de las p,bras a. que
se refiere la condición 6.-

22. Caducará ·esta concesiÓn por ,trJCl,1~,ptünielJto'de'una
cualquiera de 'estas' CouQjcionesy ,SIl los::ca$Os ,p~vJ$t(¡$" ¡an' las:
disP~sicíones vigentes, de:cJaránd/Jse la;~élu~idad,seg.un. los
tramites señalados en la Ley y Reglamento, de: :01Jf1lsJ~ubhcaf$.

Lo' que se hace público' en cum.plimiento de las dispbsiciones
vigentes. " •

Madrid. 19 de mayo, de 1972.-:-E'I Director general, P.,' D., el
Comisario central de Aguas,R. UtblstotidG;

RESOLUC10N de, laPirección GeneraJ de' Obros.
Hidráulicas por ,UJquíilseconcwde, autonzt¡dón al
Ayuntamiento d:e, Pi;lPi91HJa:ic6,lfm,(JJdpUnapr.&
vechamiento de" agUQB: '8u!ld:lvi#'U$:del'tÓrrt.lírte ,Bat.
sach.';, en su t¿rmjno,:fflun1c:-Jp:al,<cpn d~$ti1Wal

abastecimiento complementar~9'de 'la' :ppblación.

El Ayuntamiento de'PapiolIBarcelonQl, ha.f$oH91tado:la con~
cesión de unaprov'3chamiento de aguas slJ,bálveas,del .t~rre.qte

Batsachs., en su término munidpal,cCin:,':desUno8;1 ,¡¡bastecie

miento complementario de la pobla-cióDj y esta Direcdón Ge~
neral ha resilelto; ,

Conceder alAyuhtami~nto de Papiol ('Imrc~o-PaJa.utoriza·
cion para extraer un ,caud~l de- 400 ffitltrns cubicos por dJa.
equivalente ti 4.62 Htros por,seguJ;Klo.d~,a~u<ilssubitlvea.$"d~l
torrente Batsachs, conde¡tino:alfJ.baste~imien:to,de la pobta~
ción, con suiecióil a las sigulf;'ótes condiciones:

1.& Las obras. s'e ajustará.n:at P!'Oyectcl,(Íl;i rnejoray, amplia
ción del abastecimiént-Q"de, agua.s,:s\1scrit9Po.rel,11lg~nierQde
Caminos don Modesto BatIl-e"GJrqnli,.:que:con;p:res~p:tlestode
1.024.150 pesetas·haservido ..~ -biUle .al"~pédfe1)te>Ytlue por
esta ReSOlución se aPrueba, a efectos'co.n:Cés¡On-fd~St, con 'la.. modi e

Ílcación de que el emplazamiento del po'Zj) , deo' c~ptaéión será
el se-ñalado .1m, el plano, pres&AtadQ'por:el,A!~l.'l.Jl1arriientoen
el acto deconfrontacl-ón del proyéCto; >4,::Con:J:i,sa':tja, de Aguas
del Pirineo Oriental· podrá autori~J;' pE1qu~fi1ls 'varinc¡()lle5 que
tiendan al perfeccionamiento" del, ,proy.t'Jclo","! ,qu.~',n(i' impliquen
modificaciones en la esencia" de la> conOflsión.';"

2,/\ Las obras empezaránrin~lplqzo;d{¡ttesllle:scs con
tado a partir de la fecha de publicacióq, de 'lactJ~c~:ión ein
el ..Boletín Oficial del Estados, ,y,deberiln :C111edar:terminadfts
en el de doce meses El partir de,la' mismáfecha.. " ,

3.· la Administración l1orespolldiJ<Je1-cfltidlil ,qua,se con~
cede. La jornada J1laxima~de,la;maQ.llirl:«rillcfe -e~év:a<:'16n, se
fiiará de acuerdo con los datos Y:;(13~etE!risti<:asde-1a;nú~ma
que se recojan en el, actA de recOn04:'imiento:'fi.qnl :de Jasobras.
La Comisaria de" Aguas del,' P1rin~OTien~a1'.'pocrrá.,e~¡$it,del
concesionario la·. adecuación ',.de ,1~ P<>teq.::ijt; 'de' eli'JvJtbjónal
caudal contlt1uo concesional, o,bien)6l.1naUiJ,lliciá.n de',widUl:pq~
sitivo mOCluladorc~vistaaala l,iDlttadróJ:i;O'«;Jn,P'Ql' cie~, volu~
men extraldo,previa pl:es:entacióud$J:,pr~~~qC0f'rE!s.pQndient~
El Servicio comprobara. e3pec1alinelltill .•. qlle ~l<:a~l·utilizad¿
por ~l concesionario no .exceda·. en ilingJ;tn Gl\-S,Q del.' que se
autOrlza.

4:' La inspección y vigjtancia:d~:JasQbrlis e lnstalQ.Ciones
tanto durante la construc~ión.cODlo.,el1~l. .()etilJo~o'dé.e.J¡;ptot8.:
cíón .del aprovechamiento,·. queda:r:áy:a.·oar~,.·'de,lll;'CotniSAl1a
de Aguas del Pirineo.· Oriental.-siendo de,;"'B.ertUl,ci~l••.. cO'Itcesío..
nario. l~ rernuneradonesy ga-stos:que'P6:r dicq~c:()ilce:ptos
se ongmen con ~rreglo a las dispotici-ones ,.ige~te,$; qebJéndo
darse cuenta .~ dicho Orgall~s:tn0delprillciP10'.de .iO-straba1oB.
Una· vez termmados" y., prevIQaviSQd-elCO,nceslonario¡.~pro
cedenl; a su reconOCImIento por~lComiBari(J:Jéf~olpg~niéro
erl; .q.uIen delegue, levanUmdQSe act!ell1f(que, COn$t6el .ctlm,"
plmuent~ de estas condidones;s-iJl qU":JJqeda, ~'omentar la
expl~tacIón antes de aprobar .est-e .a{:'ta. Ja,. Dlrec-ciónQ"neral.

. 5.. Se conce~e la ocupación .de: JQs terrenos ,.. decléminio
puhllco n19casanos parala.s.obras. Lás, servidljrJllJTOS legades
será~ decretadas" en .S11 caso•... por,la,aut0ri~.a:d:com:pf1E!nte.

6. El agua que se c~ncede qUed~ a(l'º:f:ita~l()s',usQS:indi
cado? que~ando.prohibIdo su enajenaciórt,,'ceslón 'O Rrnendo
con IndependencIa de· .aquéUos,.

7.a La. Adminlstr~cjón sefeserY(í,el'd~l'echodetón;tar.de
la conceSIón .108 volum.enes ·deag:ua·qu~·.. :~a:n i)eC:~l:I:rj<)s .. para
t~da . clase de, .obraspublJcas. ,en· la fOfm,a./ que,' estime' .convE!'
mente. perosm perjudicarlas ob~de:!t-q:úéHa. "

8.&. Es.!& conce,sión se. otorg.por'u.·n,.. ·.·~.rtf()d. ,o.,.. <ié,:.i:loventa:, y
nueve anos contado a partird-ettl-f~'de ,'le~tamjentQ
del acta dereconocimiént,o flnal,·sinperjuicto'de 'tercero.:f'sa.lvo

el derec}to de propiedad, con la obljgación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir. las servidumbres existentes.

9." El peticionario queda. obligado a conservar las obras en
perfe:cto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra·
dones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños. y perjuicios puedan ocas1onarse a intereses públIcos o
privadQs comO consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obUgaq.o- a sU indemnizaCión.

10. Es,w. conces.ión queda sujeta al pago del canon que en
cu.alqujer momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras públicas, con motivo de las obras de regülac;ión de la
corriente del -.río reaH~das· por el Estado.

U. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento o
saneamiento sin que, sea tramitad-oel oportuno expediente en
forma reglamentaria y aprobado ,por la autoridad competente.

12.,Qu~dasujetaestaconcesións. las disposiciones vigentes
o que ,se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y'demás de carácter social.

. 13.· Se ... prohibe al concestonario .. verter escombros en los
cauces. 'publiCaS, siendo ,ces,pon5able .de los dañoS y períuícios
que como, consecuencia pudieran originarse y de su cuenta
los. trab~ücsque ;la Ad¡pinistración ordene para la limpieza
de los escombros, pI::ocedentes da Jas obras.

14. Esta contesión qUEid,acondiciCl:nada a la presentacióIJ
de un 'proyecto de la instalación depuradora de las aguas cap
tada~. que deb~rá Ser apr.obs.do>pcr la Comisaría de Aguas
del.t'J:.rinee Onental, prevw JUforme de la Junta- Provincial
de- Sanidad. La construcción ybue·u funcionamiento de las
instalaciones cO~TespQndientes se~án. i"equisíto~ indir:.pensabJes
para ,aprobar el acta de ,reconocImiento final de las obras a
que seretlere la condición cuarta y autorizar. en consecuencia,
la explotación del aprovechamiento,'

1S•. Caducará esta. concesión por Incumplimiento de estas
condiciúne-f, yen los cases previstos en (as disposiciones vigen
tes, decIártlndose la caducictadse-gún Jos tramites senalado5 en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que su hace publiCo en cumplimi-ento de ¡'as disposicionr'S
vigentes.

Madrid, 19 c!'3 muyo de 1972.~El Direct.or general. P. D.. el
Comisario central de Aguas, R. UrbL",tondo.

}1BSOLUCION de la Confederación Hidrogtáfica
del Ebro por la que se dectara la necesidad de ocu
pación .de losterrenosafeciados por la obra riegos
de! Eq.}O, Aragón, restal)lacimtento de secciones de
las acequias del regadíO de Valmuel, obras comple·
mentarías y. desagües del· plan coordinado, en tér
mino municipal de Alcañiz (Teruell.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación•. una vez practicada la información publica prevista por
los articulas 18y siguientes de la Lay de Expropiación Forzcsa
da la de diCie-mbrf,t de1954¡ vist-os- los .documentos presentades
por el Perito de la'Admiriistrac-ión;, habida cuenta de los infor~

mes d~~ Departamento, dePropied~de.s y Abogacía del Estado.
y considerando que- no se han presentado reclamaciones al res
pectO,:"p6;resuetto.,con e~ta fec,ha .. declarar la necesidad de la
ócu~ón de los terrenos: a que se refiere. el expediente indicado
y d~ l()sc~ales son prcpietarios. loS señores y Entidades que se
relacionan en :tos anuncios pub,licado$ en el diario .. Nucha.... de
Teruel,det día '9 de~osto de-)97:1~ en el OlBúJet1n Oficial ael
Estad~Oaceta de Madrid .. n(JmeroZ05. de fecha 22. "Y en el
..Boletín Oficial ¡jela Pr(lvincili de Tetuel,. número 98. do fe
cha 16. ambos dal mismo mes y año de agosto de 1971, con las
siguientes inclusiones:

Finca número 2' ~ Pedro Boix OmeIJa.
Fincaníttnero 2" ;- Viuda· de Azcón.
Finca número 2"': Viuda de Manuel Azcón.
Finca número 8' ~ José Pons flebuHi-da.
Finca nÚÜlE:lrO 8" : José e Higinio Taboada..
Finca número a''': Joaquín Loten Tena.
Finca número 10' ; Ricardo Gálvez Piquero
Finca número 15' : Comunidad de Montes.
Finca número 15" : Ricardo GálvezPiquer.
Finca número 15.'" : Jcsefina Alejos.
,Finca número 15"": Viuda -de Juan Mulet.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quiene:s se entregará. por mediación de la Alcaldía, una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia. advirtiendo que contra,. la presente resolución podr.1.
recurrirse-en alzada sote-el e~-e.elentisimo señor Ministro de
Obras PUblicas, por conducto. de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en uo plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de )a notificación.

Zaragoza, 28 de mayo' de 1972.-El Ingeniero Director, Gon·
za-ló. SanCho de Ybart'a.--4.290-B.
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